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RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 

municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 

del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 

Boletín Municipal “constituye única y suficiente 

notificación que compromete su inmediato 

cumplimiento”. 

 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 

Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

 
DIGESTO DIGITAL  

DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
Puede obtener gratuitamente, vía Internet, Ordenanzas, Decretos y Resoluciones, vigentes y de carácter general 

En WWW.tigre.gov.ar, en la parte superior de la pantalla inicial aparece la solapa “Municipio”. Haciendo clic en la misma se 
despliega un menú que bajo el título “Digesto Municipal” encontrará acceso al Digesto de la Municipalidad de Tigre, que 
es una recopilación de normas municipales vigentes y de carácter general. Puede solicitar, utilizando los casilleros 
habilitados al efecto o mediante el correo electrónico digesto@tigre.gov.ar, la remisión del texto de la que resulte de su 
interés, indicando número y año, y si es Ordenanza, Decreto o Resolución.  Si no conociera estos datos, puede solicitar, por 
el mismo medio, el índice del tema, el cual contiene un resumen que le permitirá identificar el número en cuestión y realizar 
el pedido en la forma indicada. Lo recibirá en su correo electrónico dentro de las 48 horas hábiles. 
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DECRETO Nº 325/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

26-03-12 Dec 325 EXPTE. 4112-30.987/10 
Incorpórase el rubro “Materiales de Construcción 

(Exposición y Venta sin Depósito)”, en la Planilla 

General de Usos, Anexo I del Decreto 2330/06, para 

los predios frentistas de la Ruta Provincial 26 en 

Zona A1.-  

 

U2 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-30.987/10 

TIGRE, 26 de marzo de 2012.- 

VISTO: 

 

Las presentes actuaciones por las cuales el señor Néstor Aldo Saettone consulta 

la prefactibilidad de habilitar el rubro “venta de materiales para la construcción y sanitarios”, en 

Circunscripción IV, Sección J, Parcelas 295, 296 y 297ª, Zona A1, Dique Luján, y,  

 
CONSIDERANDO: 

 

Que a fs. 13 obra certificado de radicación de usos del suelo producido por la 

Secretaría de Control Urbano y Ambiental, resuelto negativamente por no encontrarse el rubro 

contemplado en la planilla general de usos de la Ordenanza 1894/96, “Código de Zonificación del 

Partido de Tigre”. 

 

Que por Alcance Nº 1 y 2 el peticionante agrega nueva documentación y solicita 

revisión del uso del suelo. 

 

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo lo dispuesto por la 

“Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º 

de la Ordenanza 1894/96”,  con fecha 2 de noviembre de 2011, cuya copia digitalizada se anexa al 

presente como parte de este considerando, proponiendo la inclusión del rubro “Materiales de 

Construcción (Exposición y Venta sin Depósito)” en la Planilla General de Usos para predios 

frentistas de la Ruta Provincial 26 en zona A1. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO_1.- Incorpórase el rubro “Materiales de Construcción (Exposición y Venta sin 

Depósito)”, en la Planilla General de Usos, Anexo I del Decreto 2330/06, para los predios frentistas 

de la Ruta Provincial 26 en Zona A1.-  

 

ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, General, de  

Inversión Pública y Planeamiento Urbano y de Control Urbano y Ambiental. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 

Municipalidad de Tigre. Notifíquese por la Dirección General de Habilitación la que en dicho acto 

requerirá el pago de los Derechos de Oficina requeridos por la “Comisión de Interpretación y 

Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96”,  en 

su despacho del 2 de noviembre de 2011.- 
C156 

BO.651 

13-04-12   
Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

Diego Santillán, Secretario General 
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Antonio Grandoni, Secretario de Inversión Pública y Planeamiento Urbano. 

Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 325/12 
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RESOLUCIÓN Nº 568/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

26-03-12 Res 568 Regístrase el acta acuerdo de colaboración celebrada 

el 15 de marzo de 2012 con la Municipalidad de 

General Rodríguez, destinado a llevar adelante 

acciones de asesoramiento e intercambio en materia 

de políticas de seguridad, especialmente en lo 

relacionado con video cámaras. 

 

C7 

S15 

 

 

TIGRE, 26 de marzo de 2012.- 

 

VISTO: 

 

El acuerdo de colaboración celebrado por el Departamento Ejecutivo a 

instancias de la tramitación a cargo de la Secretaría de Protección Ciudadana, y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Regístrase el acta acuerdo de colaboración celebrada el 15 de marzo de 

2012 con la Municipalidad de General Rodríguez, cuyo original se anexa a la presente, 

destinado a llevar adelante acciones de asesoramiento e intercambio en materia de políticas 

de seguridad, especialmente en lo relacionado con video cámaras. 

 

ARTICULO  2.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 

Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1298 

BO.651 

13-04-12   
   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCIÓN N° 568/12 
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 RESOLUCIÓN Nº 624/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

29-03-12 Res 624 Cuentas Municipales prescriptas año 2011. 
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RESOLUCIÓN Nº 626/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

30-03-12 Res 626 Toma posesión según Ord. 472/64 predio I.A.4- 

parcelas 20ª, 22 y 23. 

 

T14 
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RESOLUCIÓN Nº 666/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

03-04-12 Res 666 Toma posesión por Ordenanza 472/64  predio II-E- 

Quinta 90, Frac. I. parcela 5. 
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RESOLUCIÓN Nº 672/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

04-04-12 Res 672 Nuevos valores a partir de la 5º cuota año 2012 de la 

Tasa por Servicios Municipales. 

 

T16 
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RESOLUCIÓN Nº 689/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

04-04-12 Res 689 Incremento del 5% Tasa por Verificación de 

Industrias, Comercios y Empresas Prestadoras de 

Obras y/o Servicios, a partir de la 5ª cuota año 2012. 

 

T16 
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